
DICTAMEN

Managua, 20  de  Noviembre del 2013

Ingeniero
René Núñez Téllez
Presidente
Asamblea  Nacional
Su Despacho

Estimado Presidente:

Los suscritos Miembros de la Comisión de la Paz, Defensa, Gobernación Y Derechos
Humanos, nos reunimos para dictaminar la solicitud de Personalidad Jurídica de la
“Fundación Iglesia, Shalon” “Shalom”, con domicilio en la ciudad de Managua.
Presentada por el Diputado WILFREDO NAVARRO MOREIRA. En la Tercera Sesión
Ordinaria de la XXIX  Legislatura de la Asamblea Nacional celebrada el día trece de
Agosto de Octubre del año 2013.

Esta Fundación fue creada sin fines de lucro, y tiene por objetivo: 1) Ayudar  a las
Escuelas de primaria en su remodelación en aquellas que se encuentren en lugares de
extrema pobreza. 2) Crear Orfanatos Infantiles para la atención de niños y niñas que se
encuentran en extremo abandono. 3)  ayudar a satisfacer las necesidades de los niños y
niñas. 4) ayudar a niños y niñas con materiales de estudios, alimentación y un vaso de
leche para su desarrollo. 5) Crear comedores infantiles. 6) Promover el deporte entre los
niños y niñas con capacidades o discapacidades. 7) Aumentar el conocimiento de los
niños y niñas en el aprendizaje de la informática.

Esta Fundación presenta su Junta Directiva, integrada por: PRESIDENTE: MILTON JOSE
JIMENEZ SANCHEZ, VICEPRESIDENTE: FRANCISCO HUMBERTO JARQUIN GARCIA,
SECRETARIO: TANIA DANELIA DURON MARTINEZ, TESORERO: MARIO GUZMAN
MARTINEZ, FISCAL: EDDY JOSE MARTINEZ, PRIMER VOCAL: SERGIO ANTONIO
JIMENEZ SANCHEZ, SEGUNDO VOCAL: MARLON ENRIQUE JIMENEZ VARGAS.

Los miembros de la Comisión de la Paz, Defensa, Gobernación y Derechos Humanos,
consideramos   que la solicitud,   elementos constitutivos, fines y objetivos de esta
Asociación están en concordancia  con la Ley No. 147.

Así mismo, el Proyecto y su Exposición de Motivos están bien fundamentados y no se
opone a lo dispuesto en la Constitución Política.



Por lo expuesto, de conformidad con el artículo 62, inciso 9 de la Ley Orgánica de la
Asamblea Nacional, dictaminamos FAVORABLEMENTE esta solicitud de Personalidad
Jurídica.

Instamos al Plenario a aprobar el otorgamiento de Personalidad a la “Fundación Iglesia,
Shalon” “Shalom”.
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LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA



En uso de sus facultades;

HA DICTADO

El siguiente decreto:

DECRETO

Arto. 1 Otorgase Personalidad Jurídica a la “Fundación Iglesia, Shalon”
“Shalom” ,  sin fines de lucro, de duración indefinida y con domicilio en la
Ciudad de Managua.

Arto. 2 La representación legal de esta Fundación, será ejercida en la forma que
determinen su Escritura de Constitución y sus Estatutos.

Arto. 3 La “Fundación Iglesia, Shalon” “Shalom”, estará obligada al
cumplimiento de la Ley  147, Ley General sobre Personas Jurídicas sin
Fines de Lucro y demás Leyes de la República.

Arto. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de su
publicación en La Gaceta, Diario Oficial.  Por tanto. Publíquese.

RENÉ NÚÑEZ TÉLLEZ
PRESIDENTE

ALBA PALACIOS BENAVIDEZ
SECRETARIA


